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CONTRATO CERRADO PARA LA “ADQUISICIÓN DE CHAPAS Y CERRADURAS PARA LAS JEFATURAS DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD A CARGO DE LA DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES, PARTIDAS 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18 y 19”, NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR EL MTRO. ÁNGEL ANNUAR RUBIO MORENO, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, Y POR 
LA OTRA, INGENIERÍA FINANCIERA TABASCO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR LA LIC. ANA MARÍA 
GALLEGO GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es una Entidad pública descentralizada de la Administración Pública Federal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley 
del Seguro Social. 

 
I.2 Su representante, el Mtro. Ángel Annuar Rubio Moreno con R.F.C. RUMA810802AP2, con el 

carácter de Titular de la Coordinación de Conservación y Servicios Generales, dependiente de la 
Unidad de Administración de la Dirección de Administración, se encuentra facultado para 
suscribir el presente contrato en representación de “El Instituto”, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar 
convenio modificatorio. Acredita su carácter de apoderado legal en términos del testimonio que 
contiene la escritura pública número 21,527, de fecha 03 de septiembre de 2020, pasada ante la 
fe del Lic. Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría Pública 
número 248, en la Ciudad de México, en la que consta su nombramiento y facultades, que a la 
fecha no le han sido modificadas, limitadas, ni revocadas. 

 
I.3  Firma mediante nombramiento de fecha 01 de marzo del 2022, la Ing. Dulce Gómez Botello en 

su carácter de Titular de la Coordinación Técnica de Conservación y Servicios Complementarios 
con R.F.C. GOBD810918FZ4, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.  

 
I.4 De conformidad con el numeral 5.3.15. de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social suscribe el 
presente instrumento el Mtro. Antonio Ríos Liévano, en su carácter de Titular de la División de 
Inmuebles Centrales, con R.F.C RILA820611Q16 designado para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
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firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato.  

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 

Directa de carácter Nacional, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 fracción III, 53 y 55 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP” y 30 de su Reglamento. 

 
I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria en la partida número 51291002, tal y 

como se desprende del Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo con número de folio 
0000452886-2025, de fecha 12 de junio de 2025, emitido por el Área de Conservación adscrita a 
la División de Inmuebles Centrales. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes No. IMS421231I45 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México; mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato.  
 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:  
 
II.1 Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas, según consta con 

escritura pública número 2,242 de fecha 29 de diciembre de 2018, pasada ante la fe del 
Licenciado Ernesto Ventre Sastré, Titular de la Notaría número 3, de la Ciudad de Nacajuca, 
Estado de Tabasco, e inscrita en el Registro Público de Comercio de Villahermosa, Tabasco, 
bajo el folio mercantil electrónico número N-2019001690 de fecha 14 de enero de 2019.  

 
II.2  La Lic. Ana María Gallego Gómez acredita su personalidad como Administrador Único, para la 

firma de este contrato, con la escritura pública número 2,242 de fecha 29 de diciembre de 
2018, pasada ante la fe del Licenciado Ernesto Ventre Sastré, Titular de la Notaría número 3, de 
la Ciudad de Nacajuca, Estado de Tabasco, inscrita en el Registro Público de Comercio de 
Villahermosa, Tabasco, bajo el folio mercantil electrónico número N-2019001690 de fecha 14 
de enero de 2019, declarando bajo protesta de decir verdad, que las facultades que tiene 
conferidas no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

 
II.3  De acuerdo con sus estatutos, su objeto social, entre otros, consiste en: comprar, vender, 

arrendar, proyectar, construir, fraccionar, diseñar, ampliar, remodelar, supervisar, construir y 
administrar toda clase de bienes muebles e inmuebles, obras, comercialización de 
fraccionamientos, condominios, hospitales, escuelas, almacenes y en general el diseño de 
construcción y ejecución de toda clase de obras civiles; el arrendamiento compra, venta 
importación, exportación, distribución de toda clase de materiales, maquinaria y equipo para 
la construcción, la presentación de casas comerciales afines a este objeto. 
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II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes IFT181229G80. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Carretera Campo Carrizo Km 0.5, Col. Anacleto Canabal 3ra. 

Secc., Centro, Estado de Tabasco. C.P. 86287, mismo que señala para los fines y efectos legales 
del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo 

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la “ADQUISICIÓN DE CHAPAS Y 
CERRADURAS PARA LAS JEFATURAS DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD A CARGO DE LA DIVISIÓN DE 
INMUEBLES CENTRALES PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 18 y 19”, en los términos 
y condiciones establecidos en este contrato y sus anexos: 
 

1. Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo. 
2. Términos y Condiciones y Anexo Técnico. 
3. Propuesta Técnica y económica del proveedor y Acta de Adjudicación. 
4. Oficio de Asignación del Administrador y auxiliares del contrato. 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes 
objeto de este contrato, la cantidad de $877,480.71 (OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 71/100 M.N.) más impuestos que ascienda a $140,396.91 
(CIENTO CUARENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS, 91/100 M.N.), que hace un total de 
$1,017,877.62 (UN MILLÓN DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS, 62/100 M.N.).  
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (peso mexicano) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
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“ADQUISICIÓN DE CHAPAS Y CERRADURAS PARA LAS JEFATURAS DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD A 
CARGO DE LA DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9,10, 11, 12, 13, 14, 
15, 18 y 19”, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato.    
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, en una sola exhibición, conforme a la entrega del bien y a entera satisfacción del 
administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el inciso k) de los Términos y 
Condiciones que se agregan al presente contrato en el "ANEXO 2" 
 
“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” le efectué el pago a través de transferencia electrónica, 
para tal efecto proporcionó la cuenta número 1252530491 CLABE 072790012525304915 del Banco 
Mercantil del Norte, S.A., Sucursal 9093, Plaza Villahermosa, Tabasco, a nombre de “EL PROVEEDOR”. 
 
El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas en el “Procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”, sin que estos rebasen los 17 
(diecisiete) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado 
el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) siempre y cuando se cuente con la suficiencia 
presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes 
conforme lo señalado en los Términos y Condiciones que se agregan en el “Anexo 2” del presente 
contrato. 
 
El CFDI deberá presentarse ante la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de 
Contabilidad y Trámite de Erogaciones ubicadas en General Tiburcio Montiel No. 15 (Esq. con Gómez 
Pedraza), Colonia San Miguel Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11850, Ciudad de México, 
para proceder a su glosa, revisión y, en su caso, aprobación. En caso de aplicar, dicho CFDI deberá 
contener el nombre, cargo y firma de autorización del Administrador del Contrato. Asimismo, en 
dicho CFDI se deberán indicar, número de proveedor, número de contrato, y la indicación de que “EL 
PROVEEDOR” cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad 
social ante “EL INSTITUTO” e INFONAVIT, así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 
desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
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aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los 
servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en 
que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la “LAASSP”. 
 
“EL PROVEEDOR”, deberá entregar los siguientes documentos: 
 

• Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que expida “EL PROVEEDOR” a nombre de “EL 
INSTITUTO”, que reúna los requisitos fiscales, en el que se indiquen los servicios prestados, 
número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la 
Afianzadora  

• Copia de la garantía de cumplimiento del contrato. 
• Nota de crédito a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social por el importe de la sanción, 

en caso de entrega extemporánea de los bienes. 
 

“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación 
territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 
El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago por los bienes recibidos quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
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Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL 
INSTITUTO” en los términos y condiciones que se agregan al presente contrato en el Anexo 2. 
 
La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el Anexo Técnico (Anexo 2), del 
presente contrato, y en las fechas establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los 
bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 5 
(cinco) días hábiles para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación 
por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del siguiente día hábil 
de la notificación de la adjudicación al 31 de diciembre de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o 
cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio de los 
bienes; el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal 
se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga con la “EL INSTITUTO”, a entregar al inicio del suministro de los bienes, 
una garantía por la calidad de estos, mediante escrito libre, en papel membretado y firmado por el 
representante legal en el que manifieste que los bienes ofertados contarán con una garantía de 
fabricación por un año contados a partir de la recepción de estos a entera satisfacción del Instituto, 
contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier otro daño que presenten. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70 fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará 
efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del monto total del 
contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes señalada, en la 
División de Inmuebles Centrales, ubicada en Calle Cozumel 43, 8vo piso, Colonia Roma Norte, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, apegándose al 
formato que para tal efecto se entregará en la referida División. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
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En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL 
INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda 
en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los diez días naturales siguientes a la 
formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales e iniciará los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento de contrato, 
lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
Cuando la entrega de los bienes se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL PROVEEDOR” 
quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP". 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, 
cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

f) Integrarse al Registro de Integridad de los Proveedores del IMSS (RIPIMSS), en un plazo no 
mayor a 30 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos, el suministro de los bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al Mtro. Antonio Ríos Liévano con 
R.F.C. RILA820611Q16, Titular de la División de Inmuebles Centrales, así como auxiliares al Mtro. 
Valentín Reyes Jiménez con R.F.C. REJV6702146F2, Administrador del Conjunto Durango; la Arq. 
Daniela Barrera Escamilla con R.F.C. BAED950108E19, Jefa de Conservación de Unidad No. 24; el C.P. 
José Carlos Islas Campos con R.F.C. IACC581008, Administrador del Conjunto Reforma; el Ing. 
Atahualpa Muñoz Martínez con R.F.C. MUMA860704D8A, Jefe de Conservación de Unidad No. 25; el 
Ing. José Isidro Morales Hernández con R.F.C. MOHI6605158P2, Encargado de la Administración del 
Conjunto Toledo-Tokio; el Ing. Marco Aaron Álvarez Galván con R.F.C. AAGM890816RT1, Jefe de 
Conservación de Unidad No. 26; el Ing. Roberto Fernando Haddad Silva con R.F.C. HASR8111271B8, 
Administrador del Conjunto Colonia; el Arq. Enrique Cruz Rosalino con R.F.C. CURE670712R66, Jefe de 
Conservación de Unidad No. 31; la Arq. Beatriz Rodríguez Moctezuma con R.F.C. ROMB680918U88, 
Jefa de Conservación de Unidad No. 32; el Arq. Víctor Manuel Aguilar Real con R.F.C. AURV6602123X8, 
Jefe de Conservación de Unidad No. 34; quienes darán seguimiento y verificarán el cumplimiento de 
los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato y/o sus 
auxiliares, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y 
en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en 
este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
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respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de 
los bienes, cuando la naturaleza propia de éste lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
“EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 
respectivos, las cuales se calcularán por un 1% (uno por ciento) del monto a facturar de acuerdo con 
los supuestos contenidos en el inciso h de los Términos y Condiciones. Las cantidades por deducir se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que 
se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a 
favor de “EL INSTITUTO”. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 03 (tres) 
días hábiles posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No. 2) 
parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato 
aplicará la pena convencional equivalente al 1% (uno por ciento) del valor de los bienes deficientes o 
que no hayan sido canjeados, sin incluir el IVA., de conformidad con este instrumento legal y sus 
respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 (tres) posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
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El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INSTITUTO”, o bien, a través de un comprobante 
de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que 
emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que 
se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la 
fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente 
contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo 2 del presente 
contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” 
de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, 
fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento se tratará de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con 
lo establecido en la Ley Federal, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
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la “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, 
emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en 
un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a 
la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecido en el presente 

contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 

ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 

escrito de “EL INSTITUTO”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente 

contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 

contrato y sus respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 

motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 

su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 

contrato, la garantía de cumplimiento de este; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 

deducciones; 
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l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos 
de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que 
continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión de este pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el 
cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones 
que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 
sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como 
en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 
el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de los bienes objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código 
Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
debido a su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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Por: 
“EL INSTITUTO” 

 
 

Por  
“El PROVEEDOR” 

 

RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA MORAL O FÍSICA R.F.C. 

INGENIERIA FINANCIERA TABASCO, S.A. DE C.V. IFT181229G80 

Lic. Ana María Gallego Gómez Administrador Único 

 

NOMBRE CARGO RFC 

Mtro. Ángel Annuar Rubio 
Moreno 

Apoderado Legal RUMA810802AP2 

Ing. Dulce Gómez Botello 

Titular de la Coordinación 
Técnica de                                  

Conservación y Servicios 
Complementarios 

GOBD810918FZ4 

Mtro. Antonio Ríos Liévano 
Titular de la División de 
Inmuebles Centrales y 

Administrador del Contrato. 
RILA820611Q16 



Contrato: C5984N8-1

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: ANTONIO RIOS LIEVANO Número de Serie: 00001000000710023267

RFC: RILA820611Q16 Fecha de Firma: 07/07/2025 18:33

Certificado:

MIIGODCCBCCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTAwMjMyNjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDkxMTAwMTk0MloXDTI4

MDkxMTAwMjAyMlowgcMxHTAbBgNVBAMTFEFOVE9OSU8gUklPUyBMSUVWQU5PMR0wGwYDVQQpExRBTlRPTklPIFJJT1MgTElFVkFOTzEdMBsGA1UEChMUQU5UT05JTyBSSU9TIExJRVZBTk8xCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNqb3NlbTQ1QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1SSUxBODIwNjExUTE2MRswGQYDVQQFExJSSUxBODIwNjExSENTU1ZOMDUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQCPNqH+aIeQROphnbQPjsHMBXG2poiGMcAJr6LSgKQek1t97jnhxwJRxooqMBwUluJnpRuwA32AlLcCfeL7rNr4Cok8kPIGadKDcVP3x4AHIssyHdiYpafNGH6W554ZZZJ/0RAJUwd9bjv2JagGd8gJiej6tZ+F

LGzIrhLlI5QG/8/KYrxWFyYtiSNi/UwGQIUAUDYFN4VSxT0iJn5xs7Ec2CMQYocwDVwiiTcZt5S3S/5q9IenVXSBzhLOplfrNigCoYd0PZNDiV5686T7gQOIT4PxC5qn2X3vtAPufPiOIOtwPbTXQicQ2YYBlunE

LFIVnEJDDAqPnZ6vMaFSLYY5AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBAFySD9f2r2YS5HIZvrpuMHUd2G2m7slyZBQP4i8mUi3l3YXdpxd+S79mr0Y6j0G1Uk2izccNS3S+zSVsoaNvh59aYHzTwsgLDHt78vWv06Vy12AQybqaeJak3d8Pw2vaherPtFC3jVe4KOVGF+87Aw0sG4bs

B4voz6MXLAw76N0UCe3Ua1rEbjkDiB4FbMU7o0rzPJOCMIe2pitIp+XNA3rZMqUGBvSiC/Qk0LU616GHb3gpPHXVcMGqU9kOEq+XRQJ+pzzSt0+S/pUM6yd4JvTwnshj2xyBnR7zNjVlc+fP34ogCvI9l/Mb1gmN

FvBckV7izRLQKWivA+qdvx+hIxVN8kjhWhEiwof/31SNPDH7sI281U0Wa8O5uIsyKe2OW7TJkdVE8XrmKKUUyFzf3gvQjlcURE528LBdDXJ5lb9n7zbygZWZiC6deDssLLUBwOwPO8Jb0DbagVpfr7ZOiEFyvyEx

0a/bfUNXjghykbe+P1RZeXkNLWIj3727lPPRIdOS6wugNu/2FFAN9Tm8ATT/Orwif2yvGBvXidi50Exl15VZfg2PZicgqfeJt1VQ6kpDfXy3M/b4TJ92rOOXfy+YsKpzl90KrHEGA5fx1oSwRodbbmwFMRy8O5xC

wY55SpGB5T/9tV3/nqvLzySeUK7ATXFFnWkiy9Khd+5O8iR4

Firma:

XpOD3eM3+nXdULOowkz/ckZkneKA/9mPjXUy7g78J6g5imXhcNr6xSZybT9kV/GZ80i/qDbTuLOgRKaDT9vxj8aEX4mDxw8LfPkYaLKI8fd8h3GKrHq48HQSaLejk1zLZfeY8kI9fCu/fOY5yEd4tpa0i2mvUKuO

bX6uXJYjXNTFoJH05yYyNBaZUpGvbAz2RCXLuT3vuWRBqKDvyUN8xw+SVMTNUdtbFvX0qGWRDnthHknP2/fJsPxwExBqKOzc+9/0Bw+fkrEjHF+EoteWfVtG6FE3Cd3XXJu1efjcS+M+UmpT+tilZpR5Ma0w/FLe

tjUdSQIjsVVYf4RXTqKM1w==

 

Firmante: DULCE MARISOL GOMEZ BOTELLO Número de Serie: 00001000000715439949

RFC: GOBD810918FZ4 Fecha de Firma: 08/07/2025 12:11

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTU0Mzk5NDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDUwNjE3NTkzOFoXDTI5

MDUwNjE4MDAxOFowgdsxJDAiBgNVBAMTG0RVTENFIE1BUklTT0wgR09NRVogQk9URUxMTzEkMCIGA1UEKRMbRFVMQ0UgTUFSSVNPTCBHT01FWiBCT1RFTExPMSQwIgYDVQQKExtEVUxDRSBNQVJJU09MIEdPTUVa

IEJPVEVMTE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZkdWxjZWNpbGxhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1HT0JEODEwOTE4Rlo0MRswGQYDVQQFExJHT0JEODEwOTE4TU5MTVRMMDQwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCQFEkHX161sWg8WOwcght7x74CiX6lC/EjVVQl9BnHvfhnQxsXk3ao0zgBZOcIPyHI0JnJQT71sxm1b51ha6R/wgLpLx8Q8O1ePquX0KXK+boANo+BW3Ilu3+iUPXd

CvF+QNwVWcHlCvMOQ8Dp1MOuibasMwqxmBrHs2brEwyk3ad5BkQV056AVkG7yTmY8wKwIjTX5DRozuTPLAQnDWsOWpbeYMizoqwA7c30NIUFCH4dWChwydG8q6uEX9nSivAYmdbmumqOuUB0xThtBHgOgR1yXLY4

154hXfSXy5N4Y45WeJS6j4odtqmf4OFG//bfzFaz41VClvA3YKZqPTOTAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFBnn9Bp+TYYFIVxl73+TRvIny/FbdQoJKFZ+PlNsHoWTaXeiwsEfqSaqz2v2rVYnVuktCcKDO5iqLIME6US0yuYR5WnDIMomglFZKpbvw/+bOSnbs/kIBvI7ytg

rG2N4mvqBt7u9ACdRaapwoR/f0v2D7DuNnPXWMD9elNTobTZ8kGaNMTapJ3RN5WO6eEiehxvsfFF26QPql4iA3GheYCX8lVYN0rJFEg4kzCVhwF6qPqf2Pj7nDZldAhptpTqyiLnayRTukDLZFmZ7maZIT/i7j/F

NMprXF6sARPsxdkpwWjqlIbHFz8CmdANRgvl89cz/FzUv9CstpWRJQJVDatlZjO0Xsxd/qMVZKuyeWEjXpcINDIN5Wx2aUT0g7Y+w7uup3SguaL6gvbsDEFTdtA8o2EwG73hBYrhzeCxI5QiiqO2lvgxATVemygb

vD8aoII1ZL9cVxwkUmHL2LtmrmM/Vku23C5AolYUj4M6f+PgCqiJpbADlSCXOmMzEwuTOuGyw9IRrv9xYfhV6LYQVGBQU+HfHlDzR3f67z1rr5ByfYEOEaRVGEpxe9gzCIocbt0C0RSX/rYyfKwLn2g8TVYoYPMP

I/5czSxJ352hCi0zfrEn/9AptguOU6swYZEOa068+O/iVx4QgaxGP+pYr3K5/zcVdt0PdQ7jIH9don2A

Firma:

MLyVxxDMlBVg0jRk5IavexL54iV+7kSOmZaY+sRSefVQS+61XF0YQMMhXP6CGCmRf9B+gT8iZJyDulFQBovJ+dXOJDIcTR7VWD0Lhng5S2TK3psQyoqbIBhDm8s3+3qy5MrqdueNUf9G1ycD6613YB88GnmpFCgE

NL5oJ/R6nYpaTKu1IKewOxmBS9L3ROe5YCKpGw7NhPuaUE/bSsZXZ6XImGmdVDcz4yPM5hxREYhJ8ilItyVV993Np9fpJcJTEm9KONAF4gHV/cKngzobTfuv1GXWxRGw8fsUReECPSilfvt0ricRKyDNH7tz0n/w

y5XbZSEGrCvNsfVLslKZBw==

 

Firmante: ANGEL ANNUAR RUBIO MORENO Número de Serie: 00001000000714101101

RFC: RUMA810802AP2 Fecha de Firma: 08/07/2025 18:25

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQxMDExMDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDMxNDE2MDAzN1oXDTI5

MDMxNDE2MDExN1owgdMxIjAgBgNVBAMTGUFOR0VMIEFOTlVBUiBSVUJJTyBNT1JFTk8xIjAgBgNVBCkTGUFOR0VMIEFOTlVBUiBSVUJJTyBNT1JFTk8xIjAgBgNVBAoTGUFOR0VMIEFOTlVBUiBSVUJJTyBNT1JF

Tk8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRhbm51YXIzOUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUlVNQTgxMDgwMkFQMjEbMBkGA1UEBRMSUlVNQTgxMDgwMkhERkJSTjAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAi31EsN04uYSqOW/lJMbSc5qajg1F+r97+cMAysy8exYtkDZ+IY4V5xQBgZ6Aipd5zFNE+ZhClCVAF0574ewNHb51DNe9z8urV9NfRqd6gh3LdTq3gBlgYy87aoSST6wnpGpmsoFx

7X5H3TOeUYQeuPmRmdyphWgDRe844E/+reSHp1R6LIL5XhFnJFH7Qv62km/dI00m6a2yUSkXBBi1I0t2pFjSSUrKXZ72HjBCUP6uU+Zy1uFH3Df5EqHuBEsv2+GCghDCjM9qF0Wb8UcUkKgaLyyGLqBbnSxjySie

FuedCu6m4wnF/qvSdE4aXiCbejiEahXH5+80NDZ2e8AB/wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBe/C94UNVi8NpSQTJV/csIlNwwJjEgYxSjDCPiyFym35+YtcGPBAhDbevm+YY/o5eybeZxYFq4T5OzpcKPXUzxU12Yfe+UkgcDCWxOF2RbOSqPUz9wEZOJ+ChwC0ijTJBqu3xI

Gr/LwjqZihvCZK5mfkuKP55fffGHHpq5UgTPw8dwy8SlVux4VJ/S4FXztkj0wajGbBpn133t/AsoB8ia3zbFaseEZKUPhH8sZITshou8nirD6ImiMDgGZfhSfzeHIpl69zAJgwnLRPdfM1GexA8QhOdjauphcuon

HzWyhVzshhk+eWv3ondL1RqQpDzbPyKM6GzqL7zNNoaJgfHo3TvdTh6IY9cKEg3Sp9leWsW55OnSEPCa6ga15LzIHSVtDQSoTllIa7H4Ei6a1jwbOyJNB4P052Oz9dapufaqlaKFVIQlHJiZti7M9ZOdpZTFiJuO

Ps3vfGvqAa4f9+PzW5vYigNesffo2E52t4mQzkRoOPo5iTJ4dlvYH04gI+KAgNLyT/NUK+WnUC/8lldIkfDkWUdFzihT4jcZx88hIg6U5uRxbJoOsoO7IKSnEYW3Q0xaYQu4Nj1p1mfEocezYzygnv3fDD0d3GIw

PWIGqEM8mQSKePxfJEObYWO5T4AwBFX8FwXtV7YC9YSDg34T305GYMXR+WLEjluRVDmRJg==

Firma:



Contrato: C5984N8-1

Xwewr2nSHEe5kQsTvpJ7gyQkvaCa9IleDQd3k+ShgFBJocYKLc35MbRCFxpnzNNx/bNVePMsS6mQpsung+W8jyQ8PCTaPr3NVRA5jA+Wf0pUWE3omPwy3pIXaoqlRF70KhkvnjV4cvoGHT23/0Jtv21Ccg/ui1e+

/Z9QsbeDG7tDuMq3lNWARkgGFh5lQDYM+1Y1woIdQMJtFQwOqXpeJiv4wVIuUhHNL/gifyGXDh/GGROLVLR8RMTM81OF0TpkPR3ImlWKZoZue/aTMsPljq/4548OZNgyFYu1T8ymtKAsUC/Xs4or306fqDAT7Wgl

fyCBPYsa5nmCSkwyNjy19w==

 

Firmante: INGENIERIA FINANCIERA TABASCO SA DE CV Número de Serie: 00001000000703574418

RFC: IFT181229G80 Fecha de Firma: 08/07/2025 18:52

Certificado:

MIIGgzCCBGugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM1NzQ0MTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyMTIxMzgwNloXDTI3
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